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AOS SRES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES EL PARLAMENTO S.A 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sarlales de la Compañía y en concordancia con jos articulos 

231, numeral 2, 274 y 279 de la Ley Codificada de Compañias vigente en lo que sea 
pertinente y aplicable a las operaciones de la empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTES EL 
PARLAMENTO S.A. por el ejercicio economico 2014 se emite el presente Informe de 
Comisario para conocimiento de la Junta General de Accionistas, contenido en los siguientes 
puntos 

1 Cumplimento de normas legales estaturias y reglamentarias 
11 De acuerdo al Capitulo Ill, Articulo 9, la Compañía estara gobernada por la Junta 

General de Accionistas, y la administracion de aquella se ejercera por medio del 
Presidente y del Gerente General con las obligaciones y facultades previstas por la. Ley 
y sus Estatutos 

La administración de la compañia ha cumplido en forma razonable las 
disposiciones legales y estatutarias y/o resoluciones del Directorio y de la Junta 
General de Acciorustas de acuerdo a mu lsal entender y saber 

12 tos controles internos, administrativos y contables implantados por la Administracion 
de la compañía son razonablemente aceptables 

13 La Adrninistracion y la Srta Contadora de la Compañia, prestaron su colaboracion para 
el cumplimiento de mis funciones en calidad de Comisario, como lo disponen 

Los Articulos 274 y 273 de la Ley Cordificada de Compañías vigente en los aspectos 
Que son pertinentes a las operaciones de la empresa 

2. Exposición de dfras en estados finanderos, registros de contabilidad y aplicación de 
tas Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) 

2 1 Las esfras mostradas en los Estados Financieros adjuntos balance general, Estada de 
resultados y Estado de cambros en el patrimonio, par el ejercicio economico terminado 
al 31 de diciembre del 2044 corresponden a las cifras registradas en los libros de 
contabilidad de la Compañsa 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2014 de la Compañ, se han 
preparado en base a costos hustoricos, en la unidad monstaria de dolares de los 
Estados Unidos de Morieamenca, aplicando las Normas Ecuatorianas de 
Contalulidad (NEC) y/o los Principios de Contabilidad Generalmente aceptados 
(PCGA) y las Normas Internacionales de información financiera NIFFS, segun 
rorresponda a sus operaciones 

2 2 He revisado los estados financieros antes mencionados por el año terminada en 
fciembre 31 de 204 Estos estados financieros y la implantación de un ststema 
idóneo de Contral Interno, son responsabilidad de ta Admunistración de la 
Compañia, Mu responsabilidad es expresar una opinión sabre estos estados 
Financieros, basada en ri revision en calidad de Comisario, utilizando normas y/o 
procedimientos de general aceptacion
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23 En m opinion, el Balance General de ta Compañia Transportes COMPAÑÍA 
TRANSPORTES El PARLAMENTO SA al 31 de diciembre del 2014 y los 
correspondientes Estados de Resultados y de cambios en el patnmomto, presentan 
sus cifras en forma razonable en todos los aspectos importantes la situacion 
financiera de la compañía y los resultados de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con Prinerpios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA) y/o Normas Ecuatorianas de Contabahdad(NEC) 

24 A131 de diciembre del 2014,1as operaciones de la Compañsa segun balances, arrojan 
Una utilidad U 5 $.4318.49 

2.5 Desconozco que existan actos dolosos 9 situaciones que pongan en esgo la 

Situación financiera de la Compañia, ni operaciones o gestión administrativa que 
puedan ocasionar desviaciones contable-financieras U operativas relevantes O 
significativas que induzcan a fraudes o errores en la presentación razonable de los 
Estados financieros ¿asf coma tampoco que existan hechos subsecuentes, entre la 

Fecha de cierre de balances y del Informe de Comisario (abril 14,2015), que el errteno 

De la Admunistración de la empresa, pudleran tener efectos Importantes en la 
presentacion general de los estados financieros 

2 6 Desconozco ast mismo, de la existencia de cifras o valores no evidenciados en los 
estados financieros preparados por Administracion de la Compañia 

2 7 Mn responsabilidad es presentar este informe basado en el respectrvo examen de 
cuentas y la responsabilidad de la Administración de la compañía es la de prepara 
y presentar las referidos estadas financieras en forma conjunta con los respectivos 
anexos y declaración del Impuesto a la Renta por el ejercicio fiscal concluido en 
diciembre 31 del 2014 

3 Disposiciones constantes en el Art-273 de la Ley Codificada de Compañías 
Eno aplicable y pertinente a alas operaciones de ta Compañía durante el persodo 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2014. razonablemente se ha dado cumplimiento 
A las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley Codificada de Compañias, la 
empresa proporciono las facilidades para la consecución de ms servicios poniendo a 
mu disposicion los libros sociales, registros contables, estados financieros y anexos, 
ademas de la documentación de respaldo que fue requerida, por el año del 2014
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4, Cumplimiento de Obligaciones tributarias y Concillación de Impuesto a la Renta, 
período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2014 
4. La compañía ha cumplido razonablemente durante ejerciczo económica del 2014 
sus obligaciones tributarias como aganta da retencion, y con las declaraciones 
mensuales de esos tmbutos y del impuesto al Valor Agregado (IVA), ast como con la 
presentacion de la respectiva declaracion del impuesto a la Renta al ejercicio 
economico 2014 

5. Eventos Subsecuentes 

Declaración de la Administradón 

Entre diciembre 31 del 2014 y el 14 de Abril del 2015(fecha de enusión del presente mforme), 
na se produjeron eventos o acontecimientos que en opinión de la administración 
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